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			Oposiciones y concursos
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			ANUNCIO relativo a la Oferta de Empleo Público de 2025.

			Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 18 de julio de 2025, se ha aprobado la siguiente Oferta de Empleo Público del año 2025 del Ayuntamiento de Eskoriatza.

			FUNCIONARIOS

			• Denominación: Administrativo/a H@ZI-Secretaría.

			Vacantes: 1.

			Subescala: Administrativa.

			Escala: Administración General.

			Grupo: C1.

			Nivel de Titulación: Bachiller o técnico/a o equivalente.

			Turno de acceso: Libre.

			Sistema de provisión: Concurso-oposición.

			Perfil lingüístico: C1.

			Fecha preceptividad: 26-01-2021.

			 

			• Denominación: Técnico medio de servicios económicos.

			Vacantes: 1.

			Subescala: Técnica.

			Escala: Administración Especial.

			Grupo: A2.

			Nivel de Titulación: Diplomatura en económicas o grado equivalente.

			Turno de acceso: Libre.

			Sistema de provisión: Concurso-oposición.

			Perfil lingüístico: C1.

			Fecha preceptividad: 20-12-2012.

			 

			• Denominación: Responsable de biblioteca.

			Vacantes: 1.

			Subescala: Técnica.

			Escala: Administración Especial.

			Grupo: A2.

			Nivel de Titulación: Diplomatura en Información o documentación o grado equivalente.

			Turno de acceso: Promoción interna.

			Sistema de provisión: Concurso-oposición.

			Perfil lingüístico: C1.

			Fecha preceptividad: 10-01-2002.

			 

			

			Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

			También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Donostia / San Sebastián en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

			En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

			Todo ello sin perjuicio puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

			En Eskoriatza, a 22 de julio de 2025.

			El alcalde,

			EDORTA ZUBIZARRETA ALEGRIA.
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